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recursos de amparo núros. 986, 1093 y 1607/1987, 926/1988 y
391/1990», debe decir: «por !as aún más recientes SSTC 29/1991,
30/1991.35/1991 y 38/1991".

En la página 11, primera columna, párrafo 7, última línea. donde
dice: «hipotéticos criterio)}, debe decir: «hipotéticos criterios».

En la página 1L segunda columna, párrafo 3, linea 13 donde dice:
«arL 428 L.E.J ..». debe decir: ((art. 428 L.E.c..»).

CORRECCION de errores en el texlo de la Sen/eneJa
nlimero 85/1991, de 22 de abril. del Tribunal Consli/ucio
nal, publicada e/1 el suplemento al ({Bo!clt"n OfiCial del
Estado» número 128. de 29 de mayo de 1991.
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17608 CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 87/1991. de 25 de abril. del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el suplemento al «Bo/e/in Oficial del
Estado» número 128. de 29 de mayo de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 87/1991, de 25
de abril, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del EstadO)) núm. ¡28, de 29 de mayo de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 17, primera columna, párrafo 8, linea 22, donde dice:
«en fin. el arto 35 C.E.». debe decir: «en fin. al art. 35 C.E.»).

En la página 18, primera columna, párrafo 5, última línea, donde
dice: (innetario el planleamientQ)), debe decir: (mnecesario el plantea
miento».

En la página 18, segunda columna párrafo 6. líne~ 12, d.onde (lice: «se
segiría la exi!:ilenCla»), debe decir: ({se segulria la eXIstenCIa».

CORRECCfON de errores en el texto de la Sentencia
numero 86/1991. de 25 de abril. del Tribunal Conslitucio
nal, publicada en el suplemento al «(Boletln Oficial del
EstadO>f numero 128. de 29 de mayo de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 86/1991, de 25
de abril, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado)) núm. 128, de 29 de mayo de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 16, primera columna, párrafo: 5, línea 8. donde dice: «(en
ámbito negociar similar», debe decir: «en ámbito negocial similao).
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Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 85/1991, de 21
de abril, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
(~Boletín Oficial del Estado») núm. 128, de 29 de mayo de 199 L se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 12, segunda columna, párrafo 7, línea 18, donde dice:
«que no a habido vulneración», debe decir: «que no ha habido
vulneratiófi)).

En la página 12, segunda columna, párrafo 8. línea 8, donde dice:
«persona jauridicm), debe decir: «persona jurídica».

CORRECCION de errores en el /exto de la Selltencia
número 88/1991. de 25 de ahril del Tnblllwl COlIstitucio
nal, pubJ¡cada en el suplemento al «Bolelül Ojiuai del
Es/ado» numero 128. de 19 de /l/aro de 1991.

Advenidos errores en el texto de la Sentencia núm. 88/1991, de 15
de abril, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
({Boletín Oficial del EstadO), núm. 12K de 29 de mayo dt' 19Y1, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 19. segunda columna,párrafo 8, línea. 12, dondc.din::
- «que declara imprescmdible», Jebe deCIr: «que deda~a ¡mprescnpllbl.e».

En la página 19, segunda columna, párrafo 9, Imea 8. d0nde dICe:
«Sentencia del 24 de marzo de 1987}), debe deeir: «Sentencia del TCT
de 24 de marzo de- 1YS7,}.

En la página 19, segunda columna, pÜfrafo 10, linea 8. donde dice:
((establecen la Imprescmdiblhdad}), de-bc deCIr: «establecen la Impres
criptibilidad».

En la página 20, primera columna. párrafo 5, línea 2, do~de dice: ({si
no resultara acreditara», debe decir: ((si no resultara acreditaD).
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CORRECCIO,v de errores en el lex!O de la Sentencia
numero 82/1991. de 22 de abril, del Tribunal Constit!fcio
nal, publicada en el suplemenlO al (Bolet{n Oficial del
Estado» numero 128 de 29 de !!layo de i991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 82/1991, de 22
de abril. del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» núm. 128 de 19 de mayo de 199 L se
tran!:icriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 6, segunda columna. párrafo 11, linea 4, donde dice: ((en
relación con el 4-3.1 LOTü), debe-decir: «en relac¡ón con el 43.2. 50. La),
en relación con el 43.1 LOTC).

En la página 7, primera columna, párrafo 2, linea 7, donde dice: «en
la que se comunicó», debe decir. «en la que se le comunicó».

En la página 7, primera columna. párrafo 3, linea 5. donde dice:
«dictada en el recurso de apelación», debe decir: «dictada en recursO de
[Ipcl[lción».

En la página 7, segunda columna, párrafo 5, línea 9. donde dice: «la
libertad ideología», debe decir: (da libertad ideológica».

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 81/1991. de 22 de abril, del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del
Estado» número 128, de 29 de mayo de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 81/1991, de 22
de abril, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» núm. 128, de 29 de mayo de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 4. segunda columna, párrafo 7, línea· 8, donde dice:
({"Boletín Oficial del Estado" del 1J», debe decir: «"Boletín Oficial dcl
Estado" del ll de julio de 1988».

En la pagina 5, primera columna, párrafo 5. línea 2, donde dice:
«como la de naturaleza jurídica», debe decir. «como la de la naturaleza
jurídica».

En la página 5, primera columna, párrafo 5, linea 19, donde dice:
<<(SSTC 31/1984, fundamen¡o jurídico cuarto, 180/1988 Y». dcbe decir:
«(SSTC 31/1984. t80/1988 y». < .

En la_ página 5, segunda columna, párrafo 1, linea 5, donde dice:
«para reoatir la propuesta», debe decir. «para debatir la propuestm).

En la página 5, segunda columna, párrafo 4, linea 11, donde dice:
{(una sesión suscrita por tres grupos», debe decir. «una sesión extraordi
naria del Pleno para el día 26 de julio, al estar suscrito por tres grupoS)).

En la página 5, segunda columna, párrafo 6, línea 5, donde dice:
«a los de carácter sustantivo que no puedan sem. debe decir. {<3 los de
carácter sustantivo que lo puedan ser». .

En la página" 6, primera columna, párrafo 2, línea 6, donde dice:
(de- ese año acorda por la Me5a», debe decir. «de ese año acordada por
la Mesa)).

CORRECCION de errores en el texto de /a Sentencia 17606
número 79/199/, de 15 de abril, del Tribunal Constitucio-
nal. publicada en el suplt'mcnro al (Bofe/in Oficial del
Estado» número ¡ 15, de 14 de mayo de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencía mimo 79/1991, de 15
de abril, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» numo ¡ 15. de 14 de mayo de 1991. se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 38. primera columna, párrafo 5, línea 2, donde dice:
({8 de abril de 188», debe decir. «8 de abrí! de 1988».
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Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 93/199!. de 6 de
mayo, del Tribunal C~onstitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del btadQ») núm. 128. de 29 de mayo de 199 L se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 30, segunda columna, párrafo 1, línea 2, donde dice:
«acceder un recursQ)}, debe dCClr: «(acceder a un recurso».

CDRRECC10N de errores en el lex/o de la Sentcncia
número 84/1991. de 22 de abril. del Trihunal Cons/illleúJ
nal, publicada en el supll'mento 1.1.1 "Bo!elif/ Oficia! de!
Estado» numero 128. de 29 de mayo de 1991.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 84/1991, de 22
dc abril. del Tribunal Constitucional. publicada en el ~llpJemento al
((Boletín Oficial del Estado» mim. 128, de 29 de mayo de 1991, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 10. segunda columna, párrafo 6. línea 7, donde dice:
«sólo se producirá», debe decir. «sólo se produciría».

17610 CORREteIO,V de arores t'n el !cxto de la .)'entcncia
mimero iJJ/J9Y], de 6 de mayo. del Tribunal Constitucio
nal. publicada en e/ suplemento al "Bo/ct/¡¡ Oficial del
l::sradv)) nlÍmero 128, de 29 de mayo dc lY91


